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Nueva ley da flexibilidad fiscal a los cónyuges de militares

Las familias de los militares pueden mantener su residencia permanente durante la carrera militar

Para publicación inmediata: 16 de febrero de 2010
KANSAS CITY, Mo. – La administración doméstica del papeleo, las finazas y los taxes para las familias de militares es ahora más fácil gracias a la nueva Ley de ayuda de residencia para cónyuges de militares, según H&R Block.

La ley tiene efecto en el estado fiscal de las familias cuando se mudan por órdenes militares al darles más flexibilidad en lo que respecta a taxes estatales. Los miembros del servicio a menudo conservan su residencia permanente durante todo su servicio militar. Antes de la Ley de ayuda de residencia para cónyuges de militares (Military Spouse Residence Relief Act, MSRRA), los miembros del servicio podían mantener su estado de residencia como su residencia permanente durante toda su carrera militar, a pesar de las mudanzas frecuentes durante el servicio activo.
Los cónyuges de militares ahora pueden buscar el mismo estatus de residencia permanente que los miembros del servicio, y pagar taxes sobre sus ingresos únicamente por su estado de residencia permanente. Solamente se adeudarían taxes estatales al estado de su residencia permanente, siempre que el miembro del servicio no busque empleo adicional.

“En el pasado, los cónyuges tenían que establecer nueva residencia en el estado de la base asignada para prestar servicio y estaban sujetos a los taxes sobre los ingresos de ese estado. La Ley permite a los cónyuges conservar su residencia permanente en el mismo estado que los miembros del servicio con los que están casados, y pagar únicamente los taxes estatales correspondientes al estado que consideren su hogar”, afirmó Zach Goff, gerente de investigación de taxes de The Tax Institute en H&R Block. 
Antes de la ley MSRRA, al llegar a un nuevo lugar de servicio, los cónyuges tenían que hacer cambios de domicilio a títulos, volver a registrar sus vehículos y obtener nuevas licencias de conducir. Muchas veces, eso causaba que los miembros del servicio y sus cónyuges presentaran declaraciones de taxes estatales sobre los ingresos para diferentes estados.
Para determinar si los cónyuges califican para la ayuda que otorga la ley MSRRA, deben cumplir tres requisitos:

· Los miembros del servicio deben estar presentes en el estado de servicio cumpliendo órdenes militares. 
· El cónyuge debe estar apostado con el miembro del servicio. 
· El cónyuge debe vivir en el mismo estado que el miembro del servicio.

Cuando los cónyuges solicitan el mismo domicilio que los miembros del servicio, deben probar su residencia, lo cual se puede lograr con actividades como empadronarse para votar, votar por medio de voto ausente, ser propietarios de terrenos y tener una licencia de conducir válida.

Puesto que la ley MSRRA fue promulgada para ayudar a las familias de militares, hay otros requisitos más para el cambio legal de residencia. Además, un cónyuge que no es militar no adquirirá simplemente la residencia permanente de su cónyuge por matrimonio; debe declararla.
“Cada estado tiene diferentes reglamentos fiscales y distintos requisitos para la presentación de declaraciones”, Goff comentó. “Antes de que los cónyuges traten de cambiar su estado de residencia, deben contactar al consejo de tributación del estado para determinar si cumplen los requisitos de la ley MSRRA.”
Los contribuyentes deben consultar en el sitio web del departamento de ingresos de su estado más información sobre la ley MSRRA y otros cambios en los taxes estatales.

Muchos profesionales de taxes de H&R Block están capacitados e instruidos específicamente para ayudar a familias de militares a preparar sus declaraciones de taxes. Para obtener más información sobre esta información de taxes estatales sobre los ingresos y otras dudas sobre taxes específicos de militares, visite http://hrblock.com/military. 
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